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RESOLUCION DE GERENCIA N • 35lf - 2017GDUAA T/GM/MPMN 

Moquegua 

L ~ Di~. 20i7 
VISTOS: 

El OfiCIO N °208-2016-REGPOL-MOQIOIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el Mayor de la 
Pol1cía Naoonal del Perú rem1llendo la Papeleta de lnfraco6n MP N "043475 y . 

CONSIDERANDO· 

Que tas Munoopahdaoes son Organos ae Goo•erno Loca! con personería ¡ur.d•ca de derecho 
publiCO y gozan de autonom•a PallUca, Económ1ca y Adm.n•strauva en los Asuntos de su competencia tal como lo establece el 
An 11 del Titulo Prehm1nar de la Ley OrgániCa de Mun~c•palldaaes- Ley 27972 en concordanc•a con el Ar1 194" de la Constnuaón 
Polit•ca del Perú 

Que. mediante la Papeleta de lnfracoon al Trans110 MP N • 043475 del 10 de ¡un~o del 2016. 
la Pohc•a Nac1ona1 del Perú as1gnada al conrrol de tráns1to del d1stnto de Moquegua y Prov1nc1a Manscal N1eto ha 1mpuesto al 
Srfa) MAMAN! CALIZA YA EDICSON ANTONIO conductor 1nfractor del veh1Culo con Placa de Roda¡e Z1 G-234, la lntracoon 
up.fiCada C0 '1 el Código G-28 que 1nd1ca - en vehículos de las categorías M y N, no llevar puesto el cinturón de seguridad 
y/o permitir que los ocupantes dot veh1culo o lo utilicen en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista 
tal obligación. En vehículos automotores de la catogorla LS no contar con cinturones de seguridad para los asientos de 
los pasajeros o no tener uno o más sopones fi¡ados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse do ellos mientras 
son transportados. " de acuerdo a lo diSPUesto en el Cuadro de T1prf1cao6n óe Multas y Med•das Preven~vas apliCables a las 
lnfraccsones de Tránsuo Terrestre aprobado por el Texto Umco Ordenado del Reglamento Naaonal óe Transno - C6ó1go de 
Tráns1to aprobado por O S N ° 016-2009-MTC y mod1f!C8tonas la Infracción cometida amerita una multa equivalente al 8 
•.t. de la UIT vigente (S/. 324.00) Soles y la acumulaoón de 20 PUntos 

Que la Papeleta estaca cumple con las formalidades y proced1m1entos estaotecKíos en los 
an1culos 326 y 327 y conforme lo ó1spone el numeral 1" del art1Cuio 329" del presente proced•m•ento sanciOnador se 1010a con 
la entrega óe la cop1a de la papeleta de mfracc,on al conductor segun el TUO del Reglamento Naaonal óe Trans1to aprobado 
por Decreto Supremo N"016-2009-MTC y su mOO¡f,catonas 

Que de acueróo a 1naso 3 del Anículo 336° ael TUO del Reglamento Naaonal de Trans1to 
aprobaoo por Decreto Supremo N"016-2009-MTC y su moolficator1as establece "Cuando el presunto Infractor no ha pagado la 
m~ Ita prev•sta oara la ~nrracCion comet•óa n. na presentado su descargo anle la un•dad orgániCa o dependenaa de la autoridad 
competente que corresponaa dentro oe lOs c•nco ( 5) Olas háboies contaóos a pan~r del d.a s•gu1ente de la noofiC8CIOn de la 
papeleta óe 1nfraco6n o resoluc16n de •n•ao óe proceó•m•ento sanc•onaaor la Mun.c•pahdac Prov~nc1al óebera em1t1r la reso1uc1on 
de sanaOn proced1enoo contra esta la ¡rterpos1CIOI1 de los recurso adm•n•stratlvos de le( en ese entender y de la rev1s16n del 
exped1ente se aesprende que el adm1n1straoo a la fecha no na cumplido con pagar la Multa m ha presentado su óescargo óentro 
del plazo estableado por lo que se procede a em1t1r la Reso1uc10n de sanCJon correspondiente, 

con!endas por a Ley N o 27181 
Mun•o pahdades Ley N • 2 7444 
Reglamento Naoonal de Trans1to 
~_orrpspond 1en1es 

Que estando a lo 1nformaoo por la Polic1a Naoonal del Perú al amparo de las facultades 
Ley General de Transpor1e y Trans.to Terrestre Ley N • 27972 - Ley Orgán1ca de 

Ley oe Proced•m•ento Adm~n•strawo General as• como el Texto Umco Ordenado del 
aprobado por Decrero Supremo N • 016 2009-MTC y modlf1catonas y con las v1sac•ones 

SE RESUELVE· 

ARTICULO PRIMERO IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) MAMAN! CALIZAYA 
EDICSON ANTONIO, por la ¡nfracc16n al Trans•to terrestre t1p1ficada como G.28: establecido en el D S N o 016-2009·MTC y 
mod1flcatonas. la sanoón de muna equ1vale al 8 % de la UIT v1gente cuyo monto asoende a la suma de SI. 324.00 Nuevos 
Soles y la acumulaoón de 20 puntos por la Papeleta de lnfracoón al Trans1t0 MP N • 043475 del 10 de ¡un~o delo 2016, de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en la pane cons1deratJva óe la presenle resoluo6n 

ARTiCULO SEGUNDO· El presente acto bene V1Qenc1a desde la fecha de su emiSión. y 
contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento ¡urid1co dentro del plazo de 15 días 
hablles contados desde el d•a s•gu•ente a su recepc•ón As•m.srno de no presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de 
Le¡ eMa resoiuoon Quedara F.rme y Consent·aa a Sanc,or en sede adm1n•strawa 

AR TICULO TERCERO DISPONER Que en cuanto queóe hrme y consentida la sanaón en 
la seoe adm.n•straova el Afea de lnlracc•ones y Sanc•ones ae la Sub Gerenc•a de Transpor1e y Segunaad V•al oa¡o 
responsabohdad funoonal aebera •ngresar 1¡¡ sanc1011 al Reg1stro Nacsona' de Sanc•ones oor lnlracc1011es al Tránsuo que 
establece el cuadro de t•P•ficaclén de multas y med1das orevent1vas aphcaoles a las 1ntracoones óe tránSito 

ARTiCULO CUARTO: DISPONER la not1f1CaaOI1 de la presente resolUCIÓn al Conducto r 
Infractor SrCa) MAMAN! CALIZA YA EDICSON ANTONIO con domiCiliO en San An iC:IIO M·2 18 Moquegua Manscal N1eto. a 
erecto de que en el plazo estableaóo CUMPLA con O< ~ar ,a multa correspona1ente ba¡o aperc1b1m•ento de soliCitarse su 
e;ecuc.on med•ante Cobranza Coact,va 
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